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SEÑORA:  
JUEZ 08 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.- 
 
E.    S.    D.- 
 
SUCESIÓN INTESTADA 

REF: 2019-00464-00. 

CAUSANTE: MARGARITA ALVAREZ LOMBANA. 

 

Quien suscribe, JOSÉ GUILLERMO ARÉVALO LEÓN, en calidad de 

apoderado de la señora LUZ PERLA GUTIERREZ, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 318 del Código General del Proceso, mediante el 

presente escrito muy respetuosamente me permito formular recurso de 

reposición contra la providencia proferida por su Honorable Despacho de 

fecha veintiséis (26) de octubre del año 2022, solicitando se revoque o 

modifique en los siguientes términos:  

  

I.-ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: El día 13 de julio de 2022, durante la diligencia de secuestro se 

hizo advertencia de las irregularidades del secuestre. En primer lugar se dio el 

inmueble en depósito gratuito de quien atendió la diligencia. 

 

SEGUNDO: No se corrió traslado conforme al artículo 596 del Código General 

del Proceso.  

 

II.-PETICIÓN 

 

Solicito a su respetable despacho, modifique el auto fecha veintiséis (26) de 

octubre del año 2022, respecto de: “Frente al memorial que obra en el archivo 009, 

allegado por el secuestre designado dentro del presente asunto, respecto de la 

administración del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 

50N-00733039, se insta a la heredera a fin de que presta de la debida colaboración 

para el secuestre a fin de que pueda cumplir con sus funciones. So pena de hacerse 
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acreedor de las sanciones de ley”. Y se proceda a dar el trámite correspondiente 

consagrado en el artículo 596 del Código General del Proceso. 

 

 

Atentamente, 
 

 
 

JOSE GUILLERMO ARÉVALO ACERO 
C. C. N° 19.193.606 de Bogotá 
T. P. N° 42.348 del C. S. de la J 

 


